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COMISION PROVINCIAL

Extracto ele su sesión extraordi
naria de quintas del día 13 de 
Febrero de 1884.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Emeterio Cuadrao y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Rilova, Mén
dez, Casaviella, y Fernandez Iz
quierdo, este último en sustitución 
del Sr. Arroyo que se halla ausen
te, se pasó á resolver los asuntos 
de quintas siguientes, adoptando 
los acuerdos que á continuación se 
expresan:

Sargentos de la Lora.—1884.— 
Domingo Gallo Martinez, núm. 1: 
exento definitivamente por corto 
de talla. Domingo Santa Maria Diez, 
núm. 3: exento como hijo único de 
viuda pobre. Francisco Crespo Ló
pez, núm. 4, útil y con la talla 
legal: soldado.

1882. —Gerónimo Amigo Alonso, 
núm. 2: que comparezca á ser reco
nocido el dia 4 de Marzo próximo.

1881.—Feliciano López Montero, 
núm. 7, y Faustino Gallo Merino, 
núm. 8: exentos cómo hijos únicos 
de viuda pobre.

Tordueles.—1881.—Confimar los 
fallos de exención dictados por el 
Ayuntamiento en favor de los mo
zos Ildefonso Barbadillo Merino 
núm. 1, y León Sastre Rodrigo 
núm. 3, como comprendidos en el 
art. 92 de la ley.

Valle de Zamanzas. — 1884. — 
Mariano Robredo Díaz, núm. 1: 
soldado por no asistirle la excep
ción de hijo único de padre impe
dido y pobre. Felix Merino Ruiz, 
núm. 4, y Angel Ruiz Fernandez, 
núm. 5, pendientes de justificar el 
concepto en que sirven sus herma
nos en el Ejército para el dia 4 de 
Marzo próximo. Rafael Diaz Gallo, 
núm. 6: soldado como hijo único 
de viuda pobre. Julián Hernando 
Campo, núm. 7: soldado.

1883. —Evaristo Diez Fernandez, 
núm. 1: que continúe como recluta 
del art. 88 de la ley.

Valle de Valdébezana.—1884.— 
José Martinez San Miguel, núm. 3: 
pendiente de justificar todos los 
extremos de la excepción alegada 
para el dia 4 de Marzo próximo, y 
que el Alcalde remita las señas 
del cuerpo en que sirve el herma
no del mozo. Andrés Fernandez 
Fernandez, núm. 4, y Matías Fer
nandez y García, núm. 9: que com
parezcan el dia 4 deMarzo próximo.

1883.—Felix Peña y Peña, n.° 2: 
soldado por no asistirle la excep
ción de hijo único do padre impe
dido y pobre. Manuel Saez y Saez, 
núm. 3: que se presente á ser re
conocido en revisión el dia 4 de 
Marzo próximo. Francisco Saenz 
y Saenz, núm. 6, y Andrés del Vigo 
Peña, núm. 7: que revise el Ayun
tamiento las excepciones legales 
otorgadas en su año á estos mozos 
para el dia 4 de Marzo próximo. 
Miguel Fernandez López, núm. 3, 
y Gabriel Fernandez y García nú
mero 13: soldados y que ingresen 
en activo por haber resultado úti
les y con talla. Sebastian Gómez 
Bustamante, núm. 17: excluido 
como corto de talla.

1882.—Felipe Fernandez Ruiz, 
núm. 1, Claudio López Fernandez 
núm. 2, Antonio Florencio Saez 
núm. 23, y José Diaz Saez núm. 24: 
que comparezcan á ser tallados 
el dia 4 de Marzo próximo, y á ser 
reconocidos los mozos Clemente 
Varona González núm. 25, y Ma
nuel Peña Saez núm. 27.

1881.—Mariano García Cuesta, 
núm. 2: que ingrese en Caja como 
útil condicional: exentos en revi
sión los mozos Ecequiel Gómez 
López núm. 5, y Castor Juan López 
Fernandez núm. 7, como hijos de 
padre sexagenario y pobre.

Valle de Hoz de Arreba.—1884. 
—Valeriano Sierra Varona, n.°2, 
Ignacio Ruiz López núm. 3, y Bo
nifacio Peña González núm. 4: que 
comparezcan el dia 4 de Marzo 
próximo. Elias Ruiz Ruiz núm. 7: 
pendiente de justificar el concepto 
en que sirve su hermano en el 
Ejército para el dia 4 de Marzo 

próximo. Francisco Martínez Va
rona núm. 9: exento por mantener 
á una hermana huérfana. Julián 
Martinez Peña núm. 12, y José 
Barona Alvarez núm. 14: que el 
Ayuntamiento falle de una manera 
categórica acerca de las excepcio
nes alegadas para el dia 4 de Mar
zo próximo, reclamándose los cer
tificados de los hermanos respec
tivos que sirven en el Ejército.

1882. —Juan Fernandez Peña, 
núm. 1, y Vicente Saenz Iñiguez, 
núm. 3: dejar sin efecto la revi
sión. Benito Sierra Barona, núme
ro 15: que comparezca á sor tallado 
el 4 de Marzo próximo.

1881. — Julián Ruiz González, 
núm. 2: que el Ayuntamiento haga 
saber su acuerdo á los números 
posteriores, acompañando diligen
cia suscrita por los mismos de ha
ber quedado enterados, para el dia 
4 de Marzo próximo. Clemente 
Martinez Lucio, n.°3: pendiente del 
certificado de existencia de su her
mano en el Ejército y que el Al
calde averigüe las señas del cuer
po en que sirve para el dia 4 de 
Marzo próximo. Saturnino de Die
go Gómez, núm. 13: que el Ayun
tamiento revise la excepción de 
hijo de padre sexagenario y pobre 
para el 4 de Marzo próximo. De
metrio Robredo García, núm. 15, 
y Manuel Ruiz Sierra núm. 18: que 
se presenten á ser tallados el 4 de 
Marzo próximo. Francisco Estrada 
Ruiz, núm. 21, hijo de padre sex
agenario, Martin Peña y Peña, 
núm. 26, y Mauricio Gómez Ruiz, 
núm. 28, hijos de viuda pobre: 
que el Ayuntamiento revise dichas 
excepciones para el dia 4 de Mar
zo próximo.

Tuviila del Agua.—1884.—Blas 
de Diego Martinez, núm. 3: exento 
como hijo de padre impedido y 
pobre.

1883. — Juan Campillo Perez, 
núm. 5: que ingrese en activo por 
haber obtenido 1‘545 milímetros. 
Pedro Diaz Ruiz, núm. 8, recluta 
del art. 88: que siga en igual si
tuación,

1882. —Juan Rodríguez Perez, 
I núm. 5: que comparezca á ser ta- 
I liado en revisión el dia 4 de Marzo

próximo. Vicente Ruiz Diaz, nú
mero 7: dejar sin efecto la revisión.

Hontangas. 1884.—Juan Veros 
Hoz, núm. 3: soldado.

1883. —Saturnino Guijarro Saenz. 
núm. 7: que comparezca á ser re
conocido en revisión el dia 4 de 
Marzo próximo.

Gumiel del Mercado.—1884.— 
Manuel Obejero Arroyo, núm. 6: 
exento como hijo único de padre 
pobre, sexagenario é impedido. 
Marcos Obejero Campo, núm. 8: 
pendiente del certificado de exis- 

i tencia de su hermano en el Ejér
cito para el dia 4 de Marzo próxi
mo. Tiburcio Crespo Garría, nú- 

: mero 13: exento como hermano 
i de soldado. Juan Tíldela Saeta, 
I núm. 15: pendiente del certificado 

de su hermano en el Ejército de 
Cuba para el dia 15 de Abril próc- 
simo.

1883.—Vicente Mendive Oqui
llas, núm. 3: soldado, que ingrese 
en activo y se dé de baja al núm. 7 
Victoriano Rico López. Hermene
gildo Quirce Cámara, núm. 8: de
jar sin efecto la revisión.

1882.—Dejar sin efecto las revi
siones de los mozos de este reem
plazo.

1881. —Vicente Lázaro Barbero, 
núm. 12: que el Alcalde remita la 
partida de defunción de dicho mo
zo y sedé cuenta el dia 4 de Mar
zo próximo.

Haza.—1882.—Gregorio de Die
go Herrera, núm. 2: dejar sin efec
to la revisión.

Buñuelos del Rudron.—1884.— 
Justo del Rio Santidrian, núm. 1: 
soldado.

1882. —Saturio del Rio Santi- 
: drian, núm. 1: pendiente del cer

tificado de su hermano en el Ejér
cito para el dia 4 de Marzo próc- 
simo.

i Torresandino. — 1884. — Juan 
: Gutiérrez y Gutiérrez, núm. 2: 
i exento como hijo de viuda pobre.

1883. —Bartolomé Casado Vito-



res, núm. 1: exento por haber re
sultado corto de talla. Justo Gil 
Izquierdo, núm. 3, y Luis Gutiér
rez Sauz, núm. 5: dejar sin efecto 
la revisión. Faustino Perez Higue- 
ro, núm. 3: que se presente á ser 
reconocido el dia 3 de Marzo próc- 
simo. Eustaquio Sauz Monzon, nú
mero 7, y Braulio Izquierdo Vito- 
res, núm. 9: pendientes de justi
ficar el concepto en que sirven sus 
hermanos en el Ejército para el 
dia 3 de Marzo próximo.

1881.—Anastasio Méndez Reyes, 
núm. 4: que ingrese en activo por 
haber desaparecido la excepción y 
que se dé de baja á Damian Ci
ruelo Briones núm. 5.

Villamayor de los Montes.—
1882.—Francisco Barrio Martínez 
núm. 5, y Atanasio Villalmanzo nú
mero 6: que ingresen en activo por 
haber resultado útiles, y que se dé 
de baja al núm. 9 Nicéforb Porres 
Sancho por el ingreso del Fran
cisco, y á Francisco Diez Tomé nú
mero 8 por el del Atanasio.

Terradillos de Sedaño.—1884.— 
Claudio Calvo Alonso, número 2: 
exento como nieto de abuelos sex
agenarios y pobres y mantener dos 
hermanos huérfanos.

1883.—Cayo Clemente Martínez, 
núm. 2: dejar sin efecto la revi
sión.

Tablada del Rudron.—1884.— 
Julián Bañuelos Campillo, núm. 1: 
que falle el Ayuntamiento acerca 
de la excepción de este mozo para 
el dia 4 de Marzo.

1881.—José Vicario Vicario, nú
mero 6: que comparezca el dia 4 
de Marzo á ser tallado.

Masa.—1882.—Eugenio Pérez y 
Perez, núm. 2: soldado excedente 
de cupo por haber obtenido la ta
lla de 1*545 milímetros.

Quintanilla Sobresierra.—1884, 
—Blas Perez Güemes, número 1: 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito para el dia 4 de Marzo.

1883,—Dejar sin efecto la revi
sión de los mozos de este reempla
zo. Mariano González Iglesias, nú
mero 5: soldado por haber resul
tado útil en revisión, y que ingre
se en activo para cubrir el cupo 
de décimas por Bañuelos del Ru
dron.

1881. —José Diez Santa Maria, 
núm. 1: exento como hijo de viuda 
pobre.

Cubillos del Rojo.—1884,—Joa
quín Zamanillo Sauz, núm. 1: pen
diente del certificado de existencia 
de su hermano en el Ejército para 
el dia 4 de Marzo próximo.

1883.—Luis Martínez Robredo, 
núm. 1: dejar sin efecto la revi
sión.

1882. —Juan González Martínez, 
núm. 1: que comparezca á ser ta
llado en revisión el dia 4 de Marzo 
próximo.

Villahoz.—1884.—Florencio Al- 
varez Martinez, núm. 6: soldado 
por no asistirle la excepción de

hijo de padre impedido y pobre.
1881. — Escolástico Gutiérrez Ba

llesteros, núm. 1: soldado, y que 
se dé de baja al núm. 2 Saturnino 
Miguel Villaverde.

Quintanaloma. —1881. — Primo 
Santa Maria Ladrero, número 1: 
exento como hijo de viuda pobre.

Villaverde del Monte.—1884,— 
Bartolomé Valdivielso Temiño, nú
mero 1: pendiente de justificar la 
edad de un hermano que dice ser 
menor de 17 años para el dia 3 
de Marzo próximo. Avelino del 
Rey Hinojar, núm. 3: pendiente 
del certificado de existencia de su 
hermano en el Ejército para el 
dia 3 de Marzo próximo. Quinti
liano Temiño Araus, núm. 6: exen
to como hijo de viuda pobre. Mi
guel Cuñado Revilla, núm. 7: pen
diente de justificar la pobreza de 
dos hermanos casados para el dia 
3 de Marzo próximo.

1882. —Antolin Villa Blanco, nú
mero 2: dejar sin efecto la revi
sión. Nicolás Vicario Sagredo, nú
mero 3: dejar sin efecto el fallo 
del Ayuntamiento. Eulogio García 
Tejada, núm. 6: dejar sin efecto la 
revisión.

1881.—Cayo Salvador Díaz, nú
mero 7, hijo de padre impedido y 
pobre: que falle el Ayuntamiento 
sobre la expresada excepción, dán
dose cuenta el dia 3 de Marzo próc- 
simo.

Nidáguila. — 1884.— Tiburcio 
García Abad, núm. 2: pendiente 
del certificado de su hermano en 
el Ejército para el dia 4 de Marzo 
próximo.

1881. — Tomás Solas Herrero, 
núm. 2: exento como hijo de viuda 
pobre.

Cernégula. — 1884. — Gregorio 
Gallo López, núm. 2: pendiente de 
los certificados de sus hermanos 
en el Ejército para el dia 4 de Mar
zo próximo.

1883.—Julián Puente Herrero, 
núm. 2: sin efecto la revisión.

1881,—Policarpo Olmo Alonso, 
núm. 3: exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre.

Alfoz de Santa Gadéa.—1881,— 
Gregorio Saiz Lucio, núm. 1: sol
dado por haber perdido la excep
ción de hijo de viuda pobre, que 
ingrese en activo y se dé de baja 
al núm. 3 Bernardo Alonso Ar
teche.

Tortoles.—1883,—Angel Rodri
go Niño, núm. 11: soldado por ha
ber obtenido 1*545 milímetros, y 
que ingre sin baja en activo por no 
estar cubierto el cupo.

Aranda de Duero.—1884,—Blas 
Blanco de Domingo, núm. 8: que 
falle el Ayuntamiento acerca de la 
excepción de hijo de viuda pobre 
para el dia 5 de Marzo próximo. 
Eusebio Nuñez Cuesta, núm. 10: 
exento como hijo de padre sexa
genario y pobre. Francisco Casca
jares Berzosa, n,° 11: soldado, y que 
ingrese en la reserva del art. 88 
por haber resultado corto de talla.

Dámaso Pascual Revilla núm. 12, 
Miguel Martin Garcia núm. 13, y 
Benito Martin Sauz, núm. 17: pen
dientes del certificado de sus her
manos en el Ejército para el dia 5 
de Marzo próximo. Marcelino de 
la Cruz Miranda, núm. 18: que 
falle el Ayuntamiento sobre la ex
cepción de hijo de viuda pobre 
para el mismo dia. Mariano Ve- 
lazquez de Blas, núm. 24: que se 
pida el certificado de existencia 
de dicho mozo para el mismo dia. 
Daniel Perez del Val, núm. 27: 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito para el mismo dia. Luis Vi
cente Velez, núm. 31: soldado por 
no asistirle ninguna excepción. 
Nemesio Miranda Diez, núm. 44: 
pendiente del certificado de su her
mano en el Ejército para el dia 15 
de Abril próximo. Julián Alameda 
Miguel, núm. 55: que comparezca 
á ser reconocido para el dia 5 de 
Marzo próximo.

1883.— Salustiano Serrano Ca- 
. razo núm. 2, y Cándido Romeral 
López, núm. 3: soldados en revi
sión , por haber obtenido res
pectivamente 1*570 milímetros y 
1*575, y que se dé de baja al nú
mero 46 José Tobes Garcia y al 
núm. 45 Antonio Miguel Astorga. 
Fortunato Berzosa López núm. 20: 
soldado por haber resultado útil 
en este dia, y se dé de baja al nú
mero 44 Agustín Calvo Marina. 
Domingo Blanco Hergueta, núme
ro 23: exento por mantener á dos 
hermanos huérfanos. Felipe Mi
guel Moreno, núm. 35: soldado por 
haber resultado hoy útil, que in
grese en activo y se dé de baja al 
núm. 39 Tomás Martin Moreno. 
Isaac Alonso Sauz, núm. 36: que 
comparezca á ser tallado el dia 5 
de Marzo próximo. Anselmo Mar
tin Delgado, núm. 37: soldado por 
haber resultado hoy útil, y que 
ingrese como recluta disponible 
excedente de cupo. Ciríaco Sigüen- 
za Estébanez, núm. 38: que com
parezca á ser tallado el dia 5 de 
Marzo próximo. Jorge Martin Za- 
yas, núm. 41: soldado por haber 
resultado hoy útil, y que ingrese 
como recluta excedente de cupo.

1881.—Maximino Cilleruelo Pe
rez, núm. 2, y Román Martinez 
Martinez, núm. 6: exentos, el pri
mero como hijo de padre sexage
nario y pobre, y el segundo por 
ser hijo de viuda pobre. Aureliano 
Hergueta Pascual, n.° 9: soldado, 
que ingrese en activo, y que se 
dé de baja al núm. 31 Bartolomé 
Andrés Ballesteros. Manuel Diez 
Lomas, núm. 14: soldado por ha
ber desaparecido la excepción le
gal; y por haber resultado inútil, 
recluta del artículo 87 de la ley.’ 
Pablo Martin Ortega, núm. 18: que 
comparezca á ser reconocido el 5 
de Marzo próximo. Francisco Ve- 
lasco Ramos, núm. 25: soldado por 
haber desaparecido la excepción 
legal, que sea alta en activo, y baja

el núm. 30 Resines Velasco Fuen- 
tenebro. Domingo Alameda Cuesta 
núm. 26, y Gumersindo Cuñado 
Pórtela núm. 29: exentos por la 
excepción legal que disfrutaban. 
Juan Alvarez Simón, núm. 59: sin 
efecto la revisión por haber sido 
declarado soldado en 1883.

Suspendida la sesión á las ocho 
de la noche con objeto de celebrar 
sesión ordinaria, volvió á abrirse 
á las ocho y media despues de ce
lebrada aquella.

Castrillo de la Vega. — 1884. — 
Pedro Arranz Camarero, núm. j: 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito para el 5 de Marzo próximo. 
Juan Perez Benedicto, número 3: 
exento por ser hijo único de padre 
sexagenario y pobre.

1883.—Gregorio Pinto Camarero 
núm. 2: soldado por haber resul
tado útil y con talla, y que se dé 
de baja al núm. 6 Pedro Andrés 
Parra. Domingo Bajo Llórente, 
núm. 4: que ingrese en Caja como 
útil condicional. Juan Mambrilla 
Arranz, núm. 7: que comparezca el 
dia 5 de Marzo próximo á ser ta
llado en revisión.

1882.— Juan Pinto Andrés, nú
mero 6: soldado por haber obte
nido la talla legal.

Fuentespina.— 1884. — Isidoro 
Ronce Aranda, núm. 1: en cuanto 
á la excepción legal, revocar el 
fallo del Ayuntamiento que le de
claró exento ; y como corto de 
talla, recluta del art. 88 de la ley. 
Germán Sauza González, núm. 2: 
pendiente de justificar la existen
cia de su hermano en el Ejército 
para el dia 5 de Marzo próximo. 
Antonio Albarran Platel núm. 4, y 
Gonzalo Arranz Cazorro núm. 6: 
pendientes de justificar para el 
mismo dia el primero ser hijo de 
padre sexagenario y pobre, y la 
existencia de un hermano en el 
Ejército el segundo.

1883. — Braulio del Val Paez, 
num. 2: soldado por haber alcan
zado talla, que se le dé de alta 
en activo, y baja al núm. 10 Euge
nio Izquiei do Mateos. Juan Perez 
del Val núm. 3, y Miguel Serrano 
Velazquez núm. 5: que comparez
can el dia 5 de Marzo próximo á 
sei tallado el primero y a ser reco
nocido el segundo.

1882,—Felipe del Val de la Rica 
núm. 1, Vicente Alvarez Alvarez 
núm. 5, y Mariano Lechuga Velaz- 
quez núm. 6: que se presenten el 
dia 5 de Marzo próximo á ser talla
dos el primero y tercero, y á ser 
reconocido el segundo.

1881.—Patricio Paez de Sebas
tian, num. 2: soldado por haber 
cesado la excepción de hijo único 
de viuda pobre.

Garniel de Izan.—1884.—Teles- 
foro Melero Arroyo, núm. 2: sol
dado por no asistirle ninguna ex
cepción. Juan Echevarría Mozo, 
núm. 5: exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre. Dámaso Pe-



roz Calvo núm. 6, y Tomás Ontoria 
San Martin núm. 9: soldados por 
no asistirles la excepción de hijo 
único de padre impedido y pobre. 
Modesto Cilla Arnaiz, núm. 13: 
pendiente de justificar el concepto 
en que sirve su hermano en el 
Ejército para el dia 5 de Marzo 
próximo. Emilio Perez Ruiz, nú
mero 18: exento como hijo único 
de viuda pobre. Ciríaco Molero 
Perez, núm. 20: pendiente de pre
sentar la fe de óbito de su her
mano para el dia 5 de Marzo próc- 
simo. Santos Domingo García, 
núm. 24: pendiente de presentar 
el certicado de existencia de su 
hermano en el Ejército para el 
mismo dia.

1883.—Ciborio Soto Ara tizo, nú
mero 8: que continúe en la re
serva del art. 88 de la ley. Ilde
fonso Arroyo Calvo, núm. 9: sol
dado por haber resultado útil y 
que ingrese en activo y se dé de 
baja al núm. 21 Máximo Miguel 
Gaitero. Gregorio Martin Alonso, 
núm. 12: que comparezca á ser ta
llado el dia 5 de Marzo próximo.

1882. —Venancio Arribas Mar
tin, núm. 6: que continúe en la 
reserva del art. 88 de la ley.

1881. —Demetrio Guerra Martin 
núm. 3, y Antolin Marinero Cá
mara núm. 7: exentos como hijos 
de viuda pobre.

Baños de Valdearados.—1884.— 
Víctor Cerezo Sauz, núm. 3: que 
comparezca el dia 5 de Marzo 
próximo. Domingo Palacios Martí
nez núm. 5, y Zacarías Martínez 
Nuñez núm. 6: pendientes dejusti
ficar los extremos de la excepción 
de mantener á una hermana huér
fana el primero, y de que se pida al 
Rector del convento de religiosos 
de La Vid de Aranda el oportuno 
certificado de existencia del se
gundo para el dia 5 de Marzo 
próximo.

1883. — Lorenzo Domingo Rio, 
núm. 4: que comparezca á ser ta
llado el dia. 5 de Marzo próximo.

Ontoria de Valdearados.—1884. 
—Aniceto Perez Aguilera, núm. 2: 
que comparezca el dia 5 de Marzo 
próximo.

1883.—Ensebio Domingo Sebas
tian, núm. 1: dejar sin efecto la 
revisión. Manuel Martínez Martí
nez, núm. 2: soldado por haber 
obtenido la talla legal, y que se dé 
de baja al núm. 3 Pedro Aguilera 
Perez. Bernabé Hernando y Mata, 
núm, 4: sin efecto la revisión.

1882. —Juan de Maria Martínez, 
núm. 3: soldado por haber obte
nido 1*550 milímetros, que ingrese 
en activo y que se dé de baja al 
núm. 5 Guillermo Monzon Mar
tínez. Gregorio Ortega Martínez, 
núm. 4: pendiente de justificar el 
concepto en que sirve su hermano 
en el Ejército para el dia 5 de 
Marzo próximo.

Milagros.-1882.—Faustino Gar
cía Pascual núm. 1, y Teodoro Es

teban González núm. 3: sin efecto 
las revisiones.

1881. -Cristóbal Alonso San Cris
tóbal núm. 5, y Santiago Simón Gil 
núm. 7: exentos como comprendi
dos en el art. 92 de la ley.

Campillo de Aranda,— 1884.— 
Francisco Vaciero Sauz, núm. 2: 
pendiente de justificar el concepto 
en que sirve su hermano en el 
Ejército para el dia 5 de Marzo 
próximo.

1883.—Segundo Adrados Vacie
ro, núm. 5: que comparezca á ser 
tallado el dia 5 de Marzo próximo.

1882. — Sebastian Sauz García, 
núm. 5: que se presente á ser ta
llado el dia 5 de Marzo próximo.

1881.—Marcelino García Adra
dos, núm. 2: que el Ayuntamiento 
revise la excepción de este mozo 
de haber muerto un hermano suyo 
en el Ejército de Cuba para el dia 
5 de Marzo próximo. Braulio Onr- 
rubia Pinillos núm. 3 y Mariano 
Sauz Pinillos núm. 6: exentos co
mo hijos de viuda pobre.

Torregalindo.—1884.—Segundo 
Onrrubia Vaquero, núm. 4: exento; 
y conviniendo los interesados en 
contra en la cualidad de hermano 
único del mozo, pendiente de jus
tificar el concepto en que sirve su 
hermano en el Ejército para el dia 
5 de Marzo próximo. Francisco 
Javier Calvo, núm. 6: soldado por 
no asistirle excepción.

Habiendo redimido su suerte á 
metálico los mozos Eutimio Cara- 
sa Alonso núm. 2 por el cupo de 
Sargentos de la Lora, Donato Ló
pez Salazar García núm. 1 por el 
del Valle de Valdebezana, y Vic
torino Estéban de la Torre núm. 3 
por el de Nava de Roa, todos del 
reemplazo de este año, la Comi
sión acuerda que se expidan á 
favor de los mismos los correspon
dientes certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 13 de Febrero de 1884.= 
El Vicepresidente, Emeterio Cua- 
drao.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 13 de Febrero de 1884.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. Eme
terio Cuadrao, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Rilova, Mendez, y 
Casaviella, concurriendo el Sr. 
Fernandez Izquierdo en sustitución 
del Sr. Arroyo que se halla ausen
te, diose lectura de las actas de la 
ordinaria anterior del 9 y de las 
extraordinarias del 10, 11 y 12 y 
quedaron aprobadas.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador en que 
participaba haber nombrado con 
la competente autorización que se 
le concedió en Real orden de 7 del 
actual al Diputado D. Victor Ebro 
Fernandez de la Cuesta para auxi- 

I liar á la Comisión en las operacio
nes del presente reemplazo.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Diputado provincial D. 
Saturio Gallo manifestando su im
posibilidad de asistir á las sesio- 

i nes en sustitución del Sr. Arroyo 
i que se halla ausente.

Se acordó que se diera cuenta á 
¡ la Diputación en su próxima reu- 
! nion ordinaria del oficio dirigido 

por el Sr. Alcalde constitucional 
de Barcelona invitando á dicha 
Corporación á que contribuya á 
la erección del monumento á la 
memoria de Cristóbal Colon en 
aquella Ciudad.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de San Adrián de Juarros ma
nifestando que una Comisión nom
brada por el Ayuntamiento de 
aquel distrito ha celebrado una 
conferencia con el Sr. Delegado del 
Banco de España con el objeto de 
encargarse de la recaudación de la 
contribución territoral en aquel 
distrito, y que la expresada Comi
sión ha rehusado dicho encargo en 
razón á que la Delegación quería 
que el Ayuntamiento verificase bajo 
su responsabilidad no solo la re
caudación de este año, sino la de 
los atrasos de años anteriores: la 
Comisión acordó contestar que ha 
practicado gestiones colectivas en 
favor de los pueblos para librarles 
de compromisos y responsabilida
des de esta clase, pero que no pue
de intervenir en reclamaciones 
concretas como la de que se trata, 
por carecer de atribuciones para 
ello.

Dada cuenta déla instancia, fe
chada en el dia de ayer, de Esteban 
Mansilla y Ascensión Alonso, ve
cinos de esta Ciudad, pidiendo que 
se les permita llevar á su com
pañía, á Gijon, al niño Apolinario, 
de la Casa provincial de Benefi
cencia: la Comisión, previa la de
claración unánime de la urgencia 
del asunto, acordó no haber lugar 
á lo solicitado.

Así bien se acordó, previa igual 
declaración de urgencia, desesti
mar la pretensión formulada en 
su instancia de 29 de Diciembre 
último por Dámaso Marín Sicilia, 
vecino de Iglesias, de que se le 
permita llevar á su compañía á su 
nieto Jacinto, de 3 años de edad, 
que fué admitido en el Hospicio 
provincial por acuerdo de esta Cor
poración de 3 de Octubre último, á 
calidad de que se le abone una 
pensión por el expresado Estable
cimiento, y acceder á su nueva 
instancia fechada en este dia de 
que se le entregue el expresado 
nieto sin pensión ni retribución 
alguna.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 3.° de la carretera 
provincial de Salas de los Infantes 
al límite de la provincia de Soria, 
diose cuenta nuevamente del ofi
cio del Director de carreteras pro
vinciales participando que termi

nado el plazo de garantía para la 
conservación de las obras ejecu
tadas por el contratista, y encon
trándose estas en buen estado de 
conservación, procede verificar su 
recepción definitiva; y la Comi
sión, previa la declaración unáni
me de urgencia del asunto, acuer
da que se verifique dicha recepción 
definitiva, asistiendo á ella en re
presentación de la Provincia los 
Sres. Diputados D. Fernando Iz
quierdo Palacios y D. Victor Ebro 
Fernandez de la Cuesta.

Examinado el expediente de ape
lación interpuesto por D. Pió Ruiz, 
concejal del Ayuntamiento de Prá- 
danos deBureba, contra un acuer
do de aquella corporación en que 
se desestimó su pretensión de que 
se le eximiera de dicho cargo bajo 
el fundamento de sus padecimien
tos físicos: la Comisión acuerda 
estimar el recurso y relevar del 
expresado cargo al citado concejal, 
y que reintegre la certificación fa
cultativa unida á las diligencias.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien
to de Castil de Garrías pidiendo 
que se le releve del pago de la 
cuota provincial por las pérdidas 
que han sufrido los labradores de 
dicho pueblo por el huracán que 
dice haber ocurrido en aquella lo
calidad el dia 26 de Enero último: 
la Comisión, previa la declaración 
de urgencia del asunto, acuerda 
no haber lugar á lo pretendido, 
pudiendo dicha Corporación acu
dir si viere convenirle con su pe
tición á Delegación de Hacienda 
de esta provincia á fin de obtener 
el perdón de la contribución ter
ritorial, conforme á lo dispuesto 
por la instrucción de 20 de Di
ciembre de 1847.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la 
noche.

Burgos 13 de Febrero de 1884.= 
El Vicepresidente, Emeterio Cua
drao. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

BANCO DE ESPAÑA.
DELEGACION DE BURGOS.

CONTRIBUCIONES.

Itinerario que para la recaudación 
del tercer trimestre de las contri
buciones territorial é industrial é 
impuesto equivalente á los de sal 
del corriente año económico ha de 
seguirse en los pueblos de esta 
provincia que á continuación se 
expresan por los encargados de 
realizarlo.

Dias 
aq scualados para1 UBBLOS. la cobranza.

Pedresa del Príncipe... 18yl9F.
Villafria.......................... 24
Citores del Páramo........ 24
Atapuerca....................... 24 y 25
Santa Cecilia.................  28
Villasandino................... 27,28y29



La Delegación advierte á los 
contribuyentes que al pagar sus 
cuotas no dejen de recoger y con
servar los recibos para acreditar 
en todo tiempo que los tienen pa
gados, y que si por causas impre
vistas hubiera necesidad de alterar 
los dias que quedan señalados en 
alguno ó algunos Ayuntamientos, 
los recaudadores, de acuerdo con 
los Sres. Alcaldes respectivos, 
anunciarán anticipadamente en la 
forma de costumbre las variacio
nes que sufra el precedente itine
rario.

Burgos 16 de Febrero de 1884. 
=E1 Delegado, Eduardo Illa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Belorado.

D. Ciríaco Manzanares Molina, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia de esta villa 
de Belorado y su partido por 
traslación del propietario,
Hago saber: Que Canuto Perez 

y Ortiz, Santiago Perez y Perez y 
Vicente Ortiz y Ortiz, vecinos de 
Espinosa del Camino, han promo
vido demanda en solicitud de ser 
incluidos en las listas electorales 
para Diputados á Cortes por el dis
trito de Briviesca y sección de 
Villafranca Montes de Oca, en el 
concepto de contribuyentes al Te
soro por territorial.

En su virtud, el elector ó elec
tores que lo crean conveniente 
podrán presentarse en oposición á 
dicha demanda dentro del término 
de veinte dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de esta provincia.

Dado en Belorado á 12 de Fe
brero de 1884.—Ciríaco Manzana
res—Por su mandado, Benito Vi- 
galondo.

Berma.

D. Manuel del Valle, Juez de ins
trucción de esta villa de Berma 
y su partido.
Por el presente edicto se cita á 

la persona á quien haya faltado 
una res lanar, negra, con las se
ñales de muesca y hendido en la 
oreja derecha y remisaco en la 
izquierda, para que en el término 
de 10 dias á contar desde su in
serción en el Boletin oficial de es
ta provincia se presente en este 
Juzgado á prestar la oportuna de
claración, pues así lo tengo acor
dado con esta fecha en la causa 
que me hallo instruyendo contra 
Tomás Nebreda Portugal, residen
te en Briongos, por hurto de una 
res lanar.

Dado en Berma á 12 de Febrero 
de 1884—Manuel del Valle.—Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

Roa.

D. Prudencio Hinojal, Juez de ins
trucción de esta villa de Roa y 
su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fueron condena
dos Baltasar y Bernardo Ortega, 
vecinos de Anguix, en causa sobre 
hurto de vino y desobediencia, se 
les embargaron entre otros bienes 
los siguientes:

1. a La mitad de una nave de 
bodega, titulada la General, con 
dos cubas arcadas en hierro y ma
dera, que hacen entre las dos 80 
cántaras; la de 50 arcada en hier
ro y la de 30 en madera, en cuyas 
naves es porcionero Isidro Benito; 
linda dicha nave con otra de Ni
comedes Gallego y Mariano La
brador, por el N. con la calzada 
que sube á la ermita, P. la era de 
Donato Venturino, y O. la entrada 
para la era de Andrea Rubio, ta
sada en 80 pesetas.

2. a Tres cántaras y media de 
vino en mal estado, á peseta cán
tara 3¡50 pesetas.

Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta sin sujeción á tipo, para 
con su valor hacer pago de las res
ponsabilidades antes dichas. Las 
personas que quieran hacer pos
tura á ellos acudan á la sala au
diencia de este Juzgado y del de 
Anguix el dia 3 del próximo Marzo 
y hora de las once de la mañana, 
que se les admitirán las que hicie
sen siendo arregladas á derecho, 
debiendo los Imitadores consignar 
el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidas; 
advirtiéndose también que no se 
han presentado títulos de pro
piedad.

Dado en B.oa á 11 de Febrero de 
1884— Prudencio Hinojal— Por 
su mandado, Laureano García.

D. Prudencio Hinojal Sopeña, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Roa y su partido.
Por este tercero y último edicto 

se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia 
de Basilia Herrera Martínez, viuda 
de Juan Bajo, vecina que era del 
pueblo de Haza, en el que falleció 
sin disposición testamentaria, para 
que dentro del término de 2 meses 
contados desde la publicación de 
este anuncio comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado en los autos 
que se instruyen sobre dicho abin- 
testato por testimonio del refren- 
datario, en la inteligencia de que 
haciéndolo así se les oirá y admi
nistrará justicia, y de lo contrario 
se tendrá por vacante la herencia.

Dado en Roa á 11 de Febrero de 
1884,—Prudencio Hinojal. — Por 
su mandado, Laureano García.

Burgos.

Cédula de citación.
Por la presente, expedida en vir

tud de providencia fecha de ayer 
dictada por el Lie. D. Vicente 
García Barona, Juez municipal de 
esta ciudad, se cita á Pilar Robles 
y Miranda, residente que estuvo 
en esta capital, de la que se au
sentó, ignorándose su paradero, á 
fin de que comparezca en el Juz
gado municipal calle de Santan
der, núm. 12, el dia 25 del cor
riente mes y hora de las doce y 
media de la tarde á prestar la 
oportuna declaración en el juicio 
verbal que ha de celebrarse en di
chos dia y hora contra D. Juan 
Ramón Villanueva, de este domi
cilio, por los malos tratos y daños 
que la causó en la noche del 23 del 
pasado Diciembre, bajo los aper
cibimientos legales.

Burgos 15 de Febrero de 1884— 
Dámaso de Vega, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.

Se halla vacante la plaza de mé
dico titular de este pueblo para la 
asistencia de pobres, con la dota
ción anual de 25 pesetas pagadas 
del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, pudiendo ade
más el agraciado contratar con los 
vecinosacomodados, que ascienden 
próximamente á 70. Los aspiran
tes á ella pueden presentar sus 
solicitudes al presidente de este 
Ayuntamiento en el término de un 
mes á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, acompañadas de 
su título profesional y demás mé
ritos y servicios prestados.

Torrecilla del Monte 13 de Fe
brero de 1884—El Alcalde, Pedro 
Sancho.

--------------------- —o-----------------------

Alcaldía de Barrios de Colina.

Debiendo procederse á la recau
dación de contribución territorial, 
industrial y de sal, del tercer tri
mestre del corriente y atrasos, 
este Ayuntamiento, obligado á la 
recaudación, ha acordado señalar 
los dias 27 y 28 del corriente mes 
parala cobranza, y que se anuncie 
al público por medio del Boletin 
oficial.

Barrios de Colina 14 de Febrero 
de 1884.=E1 Alcalde, Benito Co
lina.

Alcaldía de Presencio.

No habiéndose presentado ante 
la Comisión provincial el dia 11 
del actual para ser tallado en re
visión el mozo Teófilo Sedaño Or- 
doñez, núm. 2 del reemplazo del 

año de 1882, que se halla en la re
serva del art. 88 de la ley, á pesar 
de haberse citado á su represen
tante en Celada del Camino D. Es
teban Aranzana y en el Boletin 
oficial de esta provincia, se le lla
ma, cita y emplaza para que se 
presente ante la mencionada Comi
sión provincial para ser tallado en 
revisión el dia 3 del próximo Mar
zo y hora de las ocho de la maña
na, según comunicación recibida 
de la misma en esta Alcaldía; pues 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y se proce
derá á la formación de expediente 
de prófugo, según previene la vi
gente ley de reclutamiento y reem
plazo vigente, cuyo emplazamiento 
se le hace por segunda vez en el 
periódico oficial.

Presencio 17 de Febrero de 1884. 
—El Alcalde, Valentín Julián.
------------:--------------- -—

Alcaldía de Torrepadre.
Debiendo ocuparse la Junta pe

ricial de este distrito municipal en 
los trabajos preliminares de la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para formar 
el repartimiento de contribución 
territorial de 1884-85, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, 
comprendidos en el mismo, que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza durante el año de 1883 pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el preciso tér
mino de 15 dias, siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, re
laciones duplicadas de las fincas 
objeto de la traslación, acompa
ñando á la vez los documentos que 
justifiquen el pago de derechos 
reales, cualquiera que sea el con
cepto de su adquisición; pues de 
no hacerlo así serán desechadas y 
se procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Torrepadre 12 de Febrero de 
18S4.zzzEl Alcalde, Cleto Nieto.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de

Ontoria del Pinar.
Madrigal del Monte.
Fuentespina.
Gradilla la Polera.
Barrios de Colina.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: do 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 13

Imprknta »k la Diputación provincial.


